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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 034 de 2025, aprobada en sesión de la 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo el día 16 de enero de 2025. Tema: 
“Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura.”  

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE555 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025001588 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de Integración 
Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la información aportada 
por la Oficina Jurídica, en los siguientes términos:  
 

1. “En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información: 
 

No. 
Artíc
ulo 

Artí
cul
o  

Requiere 
reglamentaci
ón (Sí/No) 

Entidad (es) 
responsable (s) 
de la 
reglamentación  

Aspectos 
para 
reglament
ar 

Fecha de 
expedición de 
la 
reglamentaci
ón 

Acto 
administrati
vo  

Fecha 
tentativa de 
expedición de 
la 
reglamentaci
ón  

        

 
Respuesta. En atención a su solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite remitir un 
documento digital en formato Excel denominado “Plan Distrital de Desarrollo BCS”, en el cual, podrá 
consultar la información solicitada. 
  

2. “¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan 
Distrital de Desarrollo?” 
 

Respuesta. Esta Secretaría se permite informar que, no existe una normativa vigente que obligue o priorice 
de manera específica las reglamentaciones necesarias para implementar el Plan Distrital de Desarrollo en 
las entidades territoriales. Sin embargo, la Secretaría Distrital de Integración Social se planteó 05 apuestas 
como prioridad para el desarrollo del mismo, las cuales, se han ido implementando y transformando en el 
marco de sus objetivos. Estas apuestas son: 
 

✓ Atención a la primera infancia  
✓ Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) 
✓ Bogotá Sin Hambre 2.0 
✓ Reducción de las formas extremas de exclusión 
✓ Inclusión social y jóvenes con oportunidades y productividad  
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En este sentido, la Secretaría Distrital de Integración Social programó la expedición de los actos 
administrativos referenciados en la pregunta anterior, con el fin de reglamentar las acciones aplicables al 
adelantamiento de las apuestas mencionadas.  
 

3. “¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 
aprobadas y aplicables?” 

 
Respuesta. Esta Secretaría se permite informar que, con corte al 27 de enero de 2025 se han 
reglamentado expresamente los siguientes artículos del Acuerdo Distrital 927 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-
2027 “Bogotá Camina Segura”, a saber:  
 

✓ Artículos 10, 52 y 64, correspondientes a la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado, mediante 
la expedición del Decreto Distrital 258 de 2024, la Resolución 1751 del 21 de agosto de 2024 
modificada por la Resolución 2567 de 2024, la Resolución 2007 del 23 de septiembre de 2024 y la 
Resolución 2072 del 30 de septiembre de 2024. 
 

✓ Artículo 22, sobre el traslado de las Comisarías de Familia de la ciudad, con la expedición del 
Decreto Distrital 297 de 2024.  
 

✓ Artículo 74, para el cual, se expidió el Decreto Distrital 010 de 20251 y el Decreto Distrital 031 de 
2025, correspondiente a la inclusión del subsidio de transporte para personas pobres y vulnerables, 
se encuentra en el Despacho del Alcalde Mayor, el cual, empezará su implementación en el primer 
trimestre de 2025.  
 

Ahora bien, es importante mencionar que algunos artículos del Plan Distrital de Desarrollo no requieren 
de una reglamentación, por las siguientes razones:   

 
a) Algunos artículos se refieren a acciones muy puntuales cuyo cumplimiento se ha dado desde la 

misionalidad de la Entidad y antes de la expedición del Plan Distrital de Desarrollo (artículo 123). 
 

b) Son iniciativas de la actual Administración Distrital, pero se cumplieron por la sola disposición del 
PDD sin necesidad de expedir una reglamentación posterior (artículo 76, censo de la población 
habitante de calle).  
 

c) Algunos artículos se refieren a asuntos que se rigen por Actos Administrativos anteriores al Acuerdo 
Distrital 927 de 2024, pero que no son incompatibles con éste y por ello, son aplicables para dar 
cumplimiento al mismo; como son los Decretos de Políticas Públicas Sociales vigentes.  

 
4. “¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo?” 

 
Respuesta. En atención a su consulta y de acuerdo con lo mencionado en la respuesta al interrogante No. 
1, si bien no existe una agenda reglamentaria exclusiva para la implementación del Plan Distrital de 
Desarrollo, el artículo 67 del Decreto Único Distrital 479 de 20242 establece:  

 
“Artículo 67. Elaboración y publicación de la agenda regulatoria. Las entidades y organismos 
distritales deberán incorporar en el marco de la planeación normativa, la agenda regulatoria, en la que 
se incluyan los proyectos de actos administrativos que se pretende expedir en el siguiente año, para 
conocimiento y participación de la sociedad y los sujetos regulados. 

  

 
1  “Por medio del cual se fija la tarifa del Sistema Integrado de Transporte Público - SITP y se dictan otras disposiciones” 
2 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Gestión Jurídica” 



 

 
PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 3 de 3 

La agenda regulatoria deberá estar disponible en la página web de cada entidad u organismo distrital 
y podrá modificarse en caso de surgir nuevas necesidades de regulación.”  
 

Es así como, la Secretaría Distrital de Integración Social en cumplimiento de lo anteriormente mencionado, 
publicó en su página web la Agenda Regulatoria 2025, a través de la cual, se contribuirá a dar cumplimiento 
al Plan Distrital de Desarrollo. Esta agenda podrá consultarse a través del siguiente enlace: 
 
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/regimen-legal/documentos/agenda-regulatoria 
 

5. “¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:  
 
· Implementación de políticas, planes, programas y proyectos  
· La ejecución presupuestal  
· Acceso a bienes y servicios.”  
 

Respuesta. En atención a su interrogante, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar 
que, teniendo en cuenta que de acuerdo con la misionalidad de la Secretaría como Entidad territorial, 
existen normas Nacionales e internas que se encuentran vigentes y regulan aspectos operativos en el 
desarrollo de políticas sociales, no es estrictamente necesario expedir reglamentaciones adicionales para 
la implementación de Políticas Públicas, planes, programas y Proyectos de Inversión, ejecución 
presupuestal, ni para el acceso de las personas pobres o vulnerables a los servicios sociales ofertados.  
 
Cordialmente,  

 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos:  Un (01) documento digital en formato Excel.  
 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Franci Liliana Clavijo Joya – Jefe Oficina Jurídica (E) 

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro Galvis – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 

Proyectó: Andrea Vega Rodríguez – Profesional Especializada Oficina Jurídica 
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